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Acerca de los libros digitales 


 
		Las opciones de visualización y funcionalidades de un libro digital dependen de las capacidades de la aplicación que se utiliza para la lectura de libros digitales.  

	La aplicación utilizada para lectura de libros electrónicos en formato ePub puede alterar la integridad física de poemas. 

 
		La Editorial UCR ha hecho lo posible por asegurar que los URLs de sitios externos a los que se hace referencia en este libro son correctos y están activos en el momento de su publicación. Sin embargo, no es responsable de estos sitios web, por lo que no puede garantizar que seguirán estando activos o manteniendo contenido apropiado.
 
  

	Consulte las respuestas a preguntas frecuentes sobre libros digitales  en nuestro sitio web. 
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			PRESENTACIÓN

			Contexto

			Hoy en día existen muchos tipos de manuales de estilo, confección bibliográfica y presentación documental para trabajos de investigación, los cuales tienen como propósito sistematizar la organización y publicación de documentos académicos. Estos corresponden a una serie de normas, protocolos y principios que incentivan no solo el rigor de los textos académicos, sino también el fondo y la claridad de su presentación. Actualmente, hay alrededor de 9 800 tipos de estilos documentales, cada uno orientado a algún área específica del conocimiento. Tal y como lo resume la página web de la Biblioteca Universitaria Deusto, “estas normativas han dado lugar a diferentes estilos asociados a entidades, a determinadas áreas de conocimiento o disciplinas, a tradiciones académicas o incluso a revistas o publicaciones concretas” (pár. 4). El empleo de las citas y referencias bibliográficas usualmente está regulado por distintos tipos preceptivos. La norma actual, tanto para recursos impresos como electrónicos, es la ISO 690:2010: Information and documentation. Guidelines for bibliographic references and citations to information resources.1


			


			En la actualidad, entre los principales estilos bibliográficos existentes, se encuentran APA, Chicago, Harvard, Vancouver y MLA, este último utilizado principalmente en la confección documental en las áreas de las letras, las humanidades, las artes liberales y sus saberes afines, el cual es objeto del presente libro.

			Sobre el formato MLA

			En la primavera del 2021 aparece la novena edición del Manual de estilo (Handbook) de la MLA (Asociación de Lenguas Modernas de los Estados Unidos de Norteamérica, por sus siglas en inglés), una obra sobre estilo académico, citación bibliográfica y confección documental para personas escritoras de las áreas de las letras y las humanidades. Tal y como se especifica en su “Introducción”, el estilo MLA corresponde a un conjunto de normas que algunos autores utilizan con el propósito de redactar, citar y documentar sus trabajos académicos bajo los más altos estándares de profesionalismo bibliográfico. Al respecto, Ruth González Arrieta aclara que:

			El estilo MLA representa un consenso entre docentes, bibliotecólogos y académicos, quienes emiten los criterios que coadyuvan en la preparación, organización y estructura coherente de un documento. Aunque este estilo se enfoca en Lenguas Modernas, se utiliza en otras disciplinas. (2)

			

			De hecho, lo que se denomina el “Estilo MLA” nunca ha sido un método estático, sino que ha evolucionado a lo largo del tiempo con el fin de satisfacer las necesidades de las personas investigadoras y las exigencias de las circunstancias editoriales. Empero, su objetivo ha sido el mismo desde la aparición de su primera versión en 1951 (The MLA Style Sheet), a saber, establecer pautas confiables de estilo, documentación y citación bibliográfica. En general, esta novena edición se ha encargado de actualizar y ampliar habituales temáticas relacionadas con el formato del ensayo, la ortografía, la citación literal y la paráfrasis, las referencias dentro del texto, así como la ya muy conocida lista de obras citadas. En fin, esta novena edición ha sido concebida como una obra de referencia, escritura y estilo académicos y, sobre todo, de citación y documentación bibliográficas que sirviese como guía para investigadores, profesores, estudiantes, editores y bibliotecólogos en el área de las profesiones liberales unificando así la manera de hacer trabajos de investigación intelectual.

			Pero ¿qué hay de nuevo en la novena edición del Manual? En primer lugar, esta versión expande y mejora las consabidas explicaciones de cómo aplicar el estilo MLA a la redacción de ensayos académicos, sobre todo, su sistema de documentación bibliográfica. Dicha edición se compone de siete capítulos y un par de apéndices, los cuales hacen que este sea, además de esquemático, muy exhaustivo. Así las cosas, el capítulo 1 se centra en la estandarización del formato de los manuscritos, por ejemplo, en cómo presentar tablas y figuras, y la manera de documentar sus fuentes. Los capítulos 2 y 3 incluyen diferentes secciones sobre el sistema para someter los manuscritos, especialmente, en términos de sintaxis y ortografía (acentuación, uso de mayúsculas, tipos de letras y puntuación, entre otros); y los alcances del lenguaje inclusivo, el cual es, por cierto, no solo pertinente de considerar, sino asaz vigente y controversial hoy en día. Si, ciertamente, son capítulos relevantes para la presentación de artículos, la mayoría de ellos solamente aplican al autor anglófono. Luego, el capítulo 4 introduce los principios de citación, dando énfasis a cómo reconocer y evitar el plagio, así como comprender el propósito y el uso tanto de las citas textuales como de las paráfrasis.

			

			El capítulo 5 expone la metodología para confeccionar la lista de obras citadas (Works Cited) por medio del uso de una plantilla de elementos medulares, la cual es aquí descrita de manera detallada. Tan minuciosa es dicha presentación, que esta nueva edición despliega tres distintas secciones para cada elemento: en qué consiste este, dónde encontrarlo y, finalmente, cómo desplegarlo en el manuscrito. Dicho capítulo 5 incluye una serie de novedades que no aparecían en las versiones anteriores, a saber, cómo abreviar los títulos de las obras, la manera de presentar un trabajo que aún no ha sido publicado (forthcoming) o cómo redactar bibliografía anotada o comentada (annotated bibliography).

			Luego, el capítulo 6 está dedicado a la manera estandarizada de citar fuentes dentro de un texto, tales como citas entre paréntesis (parenthetical citations), incluyendo su ortografía correcta y los distintos géneros literarios en que pueden aparecer, sobre todo, en drama, poesía y prosa. Finalmente, el capítulo 7 brinda pautas específicas de cómo y dónde incluir las notas, ya sea al pie de página o al final del manuscrito.

			

			Este voluminoso Manual concluye con dos apéndices: el primero sobre abreviaturas, posiblemente útiles para los escritores anglohablantes; y el segundo, que contiene una muy útil y exhaustiva lista de ejemplos de entradas de obras citadas, más de doscientas, para ser exactos. Así pues, y con el afán de proveer al lector con un panorama puntual de lo que propone esta nueva edición, es que organizamos este documento siguiendo cada uno de los capítulos del Manual, a sabiendas que solo se presentarán aquellos que sean relevantes para el usuario hispanoparlante. Igualmente, en caso de que un ejemplo o caso no se explicite en este libro, el lector podrá remitirse con más facilidad al capítulo del Handbook en donde este aparezca.



			
				
						1	La cual que puede ser encontrada en el sitio web https://www.iso.org/standard/43320.html.

				
			

		

	
		
			

			CAPÍTULO 1.

			El formato del manuscrito

			El capítulo 1 del Handbook establece todas aquellas pautas que permiten estandarizar la presentación del formato de los manuscritos por medio de “convenciones comunes”, sin ignorar que efectivamente existen variaciones de acuerdo con lo específicamente requerido por particulares revistas, editores o docentes. Entre dichas convenciones, el Manual propone asuntos de formato como los siguientes: todos los márgenes del documento deben ser de 2.54 centímetros (una pulgada); la fuente o tipo de letra ha de ser suficientemente legible, tal y como la Times New Roman, de tamaño entre 11 y 13 (12 es el tamaño más recomendable); los márgenes derechos del manuscrito no se justifican, no así los izquierdos.

			Igualmente, el Manual no recomienda, en ninguna circunstancia, dividir las palabras al final de una línea; sugiere escribir todo el documento a doble espacio, incluyendo las citas textuales, las notas y la lista de obras citadas. Cada párrafo debe ser sangrado con media pulgada (1.27 centímetros) del margen izquierdo; las citas con más de cuatro líneas también deben ser sangradas con 1.27 centímetros del margen izquierdo; y finalmente, se debe dejar un solo espacio después de un punto o cualquier otro signo final de puntuación.

			

			Asimismo, recomienda centrar el título en el documento y escribirlo en letra redonda (sin cursivas, negritas, entrecomillado ni subrayado): este no debe terminar con un punto. Si, ciertamente, en lengua inglesa todas las palabras de contenido (léxicas) del título habitualmente se escriben en letra mayúscula, respecto a lo que a nosotros concierne, el uso tradicional del español propone solamente escribir con mayúscula la primera letra y aquellas que por su función y tipo así lo requieran, verbigracia, los nombres propios. Así, por ejemplo, si el título del manuscrito en inglés es Sexual Difference in Fernanda Melchor’s Páradais, su equivalente en español sería: La diferencia sexual en Páradais, de Fernanda Melchor, en donde solamente la primera palabra (La) y los nombres propios se escriben con letra mayúscula (Páradais y Fernanda Melchor).

			Este primer capítulo también ofrece otra serie de recomendaciones de cómo presentar los ensayos de investigación en cuanto al formato, tales como enumerar las páginas en la parte superior derecha del manuscrito, con el apellido de la persona investigadora seguido de un espacio y el número de la página (por ejemplo, Fernández 2): en ninguna circunstancia debe usarse la abreviatura “p.” antes del número de página ni tampoco añadir un punto, guion o cualquier otro signo de puntuación.

			Aunque podrían ayudar a organizar un documento, los encabezados deben evitarse en su sobreuso, y estos no deben venir solos, es decir, si se decide usar un encabezado, por lo menos habría que añadir un segundo. Asimismo, hay que evitar emplear números o letras para su presentación, además de que estos no deben terminar con un punto. Por ejemplo, en vez de “Encabezado 1”, es mejor escribir “Primer encabezado”. La forma correcta de escribir los encabezados y subencabezados se presentan en el apartado 1.5 del capítulo 1 del Manual. El siguiente es un ejemplo de la primera página de un manuscrito siguiendo el formato MLA:



			

			[image: Modelo de escrito que muestra la estructura de cada línea.]

			Fig. 1. Ejemplo de presentación de la primera página de un manuscrito (MLA)



			

			Por su parte, la lista de obras citadas debe aparecer al final del documento, después de cualquier nota. Dicho título debe venir centrado, sin ningún tipo de tipografía que no sea letra redonda: se debe dejar doble espacio entre este y la primera entrada bibliográfica. Si dicha entrada sobrepasa una línea, hay que sangrar las subsecuentes con 1.27 centímetros (media pulgada) del margen izquierdo. Esta lista se ordena de manera alfabética, a doble espacio entre una entrada y la otra. Considérese el siguiente ejemplo:



			Obras citadas

			Langhamer, Claire. “Amor y cortejo en la Inglaterra de mediados del siglo XX”. Historical Journal, vol. 50, no. 1, 2007, pp. 173-96. ProQuest, doi: 10.1017 / S0018246X06005966. Consultado el 22 de enero de 2023.

			Navascués, Javier. “Ribeyro: un puesto en el canon entre dos mundos”. Ínsula, no. 826, 2015, pp. 18-21.

			Pardo Bazán, Emilia. Obra crítica (1888-1908). Editado por Íñigo Sánchez Llama, Cátedra, 2009.

			Pignatiello, Gerardo. “Del hogar al lupanar: cuentos argentinos sobre crímenes con prostíbulo”. Revista Chilena de Literatura, vol. 105, 2022, pp. 577-604.

			Vance, Carole S., compiladora. Placer y peligro: explorando la sexualidad femenina: (selección de textos). Traducido por Julio Velasco y Ma. Ángeles Toda, 2ª ed., Talasa Ediciones, 1989.



			

			En cuanto a las tablas, gráficos e ilustraciones, estos deben situarse lo más cerca de las partes del texto a que se refieren, usualmente titulados “Tabla” o “Figura”, en letra redonda y nunca escritos en letras mayúsculas. La fuente o alguna nota sobre la tabla o ilustración viene después. Se sugiere emplear la abreviatura “Fig.” (escrita en negrita) para la palabra “Figura”, la cual incluye cualquier tipo de material visual ilustrativo, tales como fotografías, mapas, dibujos o gráficos. Para ilustraciones musicales, como partituras, se prefiere el sintagma “Ejemplo”, empleando su abreviatura “Ej.”. Se pueden centrar dichas leyendas a discreción de la persona investigadora, o bien, acatar lo que soliciten los editores de una revista o la persona docente de un curso.

			Véase, a continuación, este modelo en donde debajo de la foto publicada, del artista Gabriel Baggio, colocada de manera centrada, se escribe su descripción correspondiente:



			[image: Varias herramientas para trabajar la tierra colgadas en una pared blanca.]

			Fig. 2. Gabriel Baggio. La pampa se ve desde adentro. 2016, Museo de Arte Decorativo de Buenos Aires, 2021, https://www.artsy.net/artwork/gabriel-baggio-la-pampa-se-ve-desde-adentro



			

			Finalmente, el último asunto con respecto al formato del manuscrito refiere a la presentación de listas. Si la persona escritora desea incorporar una lista a su trabajo, siempre es mejor hacerlo dentro de la prosa misma, cuyos elementos pueden estar enumerados o sin enumerar (por ejemplo, usando comas, punto y coma o viñetas [bullets]). He aquí un ejemplo sobre cómo redactar resúmenes, que ha sido parafraseado del sitio web de la Coordinación de Universidad Abierta y Educación Digital (CUAED), de la UNAM de México  (uapas2.bunam.unam.mx/humanidades/el_resumen/).



			Ejemplo de listas

			De acuerdo con Javier Burón, un buen resumen corresponde a aquel en el que (1) existe una elaboración personal de la información y (2) que se refleja en la fluidez de la prosa; igualmente, (3) reorganiza la información a su modo y (4) expresa con palabras propias la sustancia de las ideas, es decir, expone sucinta y coherentemente lo que piensa. Para esto se requiere:

			
					Capacidad para redactar

					Construcción de enunciados que capturen el enunciado del texto

					Supresión de información irrelevante

					Producción de generalizaciones

			



			En fin, si lo referente a la configuración del manuscrito, según el formato MLA, es, ciertamente, riguroso y específico, también es lo suficientemente tolerante según sean los requerimientos particulares de profesores o editores; en todo caso, lo más importante es siempre ser consistente. Más detalles sobre el formato de cómo presentar listas se encuentra en los apartados 1.8 a 1.12 del Manual.

		

	
		
			

			CAPÍTULO 2.

			La ortografía y otros mecanismos editoriales para la presentación de documentos

			Según el Manual, escribir de manera consistente y estandarizada permite que el manuscrito sea, además de claro, preciso. Para eso, es necesario seguir aquellas reglas de ortografía, puntuación y estilo que admitan apercibir la calidad del texto en cuestión. Para el caso del escritor hispanohablante, este tendría que remitirse a las normas de ortografía y estilo propuestas por la Real Academia Española, en particular, las contenidas en cuatro obras que valen la pena ser distinguidas: Diccionario panhispánico de dudas (2005), Ortografía de la lengua española (2010), El buen uso del español (2013) y Libro de estilo de la lengua española (2018).

			Asimismo, una de las secciones del presente capítulo, que tal vez deba ser mencionada aquí, refiere a la manera de escribir los títulos de las obras empleadas dentro del manuscrito. Tal y como se indicó anteriormente, a diferencia del inglés, los títulos en idioma español se transcriben en letra minúscula, a excepción de la primera letra, lo que va después de un punto y los nombres propios. Dependiendo del caso, igualmente se redacta con mayúscula la letra que va después de dos puntos en un subtítulo o aquella que sigue a un signo de interrogación o exclamación. Aquí mostramos dos títulos como ejemplo: el primero corresponde a una novela del escritor chileno Cristian Alarcón y el otro a un ensayo del psicoanalista británico Darian Leader:

			



			Alarcón, Cristian. El tercer paraíso. Alfaguara, 2022.

			Leader, Darian. ¿Por qué no podemos dormir? Nuestra mente durante el sueño y el insomnio. Traducido por Albino Santos Mosquera, Sexto Piso, 2019.



			Por su parte, el Manual sugiere escribir en letra cursiva los títulos de libros, obras de teatro, periódicos, revistas, tesis, películas, series de televisión, páginas web, álbumes de música y arte visual o escénico. Por su parte, se escribe “entre comillas” los títulos de cuentos, poemas, ensayos (en una colección), artículos (en una publicación periódica, revista o enciclopedia), capítulos de un libro, páginas web, episodios de una serie televisión, canciones y conferencias. Finalmente, el Manual sugiere no escribir en letra cursiva ni entrecomillado los títulos de los libros sagrados cuando estos van dentro del cuerpo del manuscrito. Se escriben en redonda y el artículo que les precede va en minúscula: la Biblia, el Corán o los Upanishads, por ejemplo.

			Téngase en cuenta que el tipo de comillas que se usan en español son las angulares, también llamadas españolas o latinas: «a», no obstante, esto es opcional a discreción de la persona investigadora. Si dentro de un título entrecomillado van otras comillas, se usan las inglesas: “a”. Un ejemplo de esto es el caso del siguiente título de un artículo de Mario Rodríguez Fernández y Yasna Burich, en donde se sirven del cuento “China” (1954), de Donoso, para realizar su estudio:

			


			«La anatomía del detalle en “China” de José Donoso»



			Esto mismo aplicaría en el caso del título de un libro que, por ejemplo, contiene el nombre de otro libro:


			El llano en llamas o la fatalidad hecha tierra: Juan Rulfo



			En este último, el título del libro de Juan Rulfo (El llano en llamas) –sin letra itálica– se distingue del texto principal, el cual corresponde al del autor del libro, quien es Gustavo Martínez.

			Otro dato relevante que sugiere el Manual es que cuando la persona investigadora incluye un título en la prosa de su discusión, este puede ser acortado, o como ellos lo nombran: “truncado”. Así, por ejemplo, si en la prosa del manuscrito se menciona el anterior artículo citado de Rodríguez Fernández y Burich, se puede hacer referencia a este con solo escribir: “La anatomía”. En el caso del libro de Gustavo Martínez ut supra, dentro del manuscrito se puede mencionar su texto como solamente La fatalidad. En ambos casos –“La anatomía” y La fatalidad– son títulos “truncados” que se pueden consignar de esa manera después de su segunda mención en el manuscrito.

			Igualmente, dentro de la prosa del texto mismo es posible escribir el título original de una obra poniéndolo entre paréntesis. Véase el siguiente ejemplo en donde en la prosa del documento se consigna, junto al título en español, el original en alemán, entre paréntesis:

			


			En El proceso (Der Prozeß), Franz Kafka examina el tema de la impenetrabilidad de la ley, la cual no es dictada por un parlamentario justo, sino, al contrario, por una serie de decretos arbitrarios y totalitarios.



			Finalmente, la última parte del capítulo 2 está dedicada al correcto uso de los numerales; más precisamente, a cuándo emplear palabras o cifras. Siguiendo las reglas generales de la ortografía española, se sugiere escribir los números en palabras (1) si estos son pocas veces usados en el manuscrito, (2) cuando están compuestos de una sola palabra, como son los que van del cero al veintinueve, las decenas (ejemplo: treinta) y las centenas (ejemplo: cien), y (3) los números redondos que pueden escribirse en dos palabras (ejemplo: dos millones). En los otros casos, se pueden escribir los números. Para una explicación más detallada de cómo incorporar numerales en palabras o en cifras en un texto, revísese el Diccionario panhispánico de dudas (461-63).

		

	
		
			

			CAPÍTULO 3.

			El lenguaje inclusivo

			La cuestión del lenguaje inclusivo es, en nuestros días, un tema, además de relevante, polémico. En general, este hace referencia a toda expresión verbal o escrita que, preferiblemente, utiliza vocabulario neutro, o bien hace evidente el masculino y el femenino, evitando generalizaciones del masculino para situaciones o actividades donde aparecen en conjunto mujeres y hombres. Así, el lenguaje inclusivo procura comunicar la identidad de género más allá del binarismo él/ella.

			El uso del lenguaje inclusivo permite que todas las personas seamos tratadas y nombradas con respeto por medio de un discurso que incluya un sinnúmero de identidades individuales y grupales para así evitar cualquier tipo de prejuicio, esto con el fin de que nadie se sienta excluido en ninguna medida. Más allá de la identidad de género, el lenguaje inclusivo también toma en cuenta asuntos de raza, etnia, religión, género, orientación sexual, capacidades (físicas y mentales), edad, así como estatus económico y social, entre otros. Hoy en día existe mucha controversia en cómo y cuándo emplear dicho discurso por lo que es necesario que la persona escritora o investigadora ejerza su correcto juicio al emplear el lenguaje, considerando contextos y audiencias particulares. Martínez Rocha y Rivera Alfaro explican al respecto que:

			

			Desde nuestra perspectiva, el lenguaje y el género representan realidades que operan en el marco de la cultura: son productos culturales en los que podemos incidir para impulsar cambios en las formas de pensar, estar y actuar en determinados contextos, épocas y grupos sociales (Butler, 1997; Cooper, 1997; Calvo, 2017; Fairclough, 2003). De este modo, la tríada cultura-lenguaje-género se retroalimenta de forma dinámica y cada aspecto por separado puede ser visto como espejo de los otros dos. (5)

			En general, la persona escritora debe ser tan precisa como le sea posible para así evitar caer en prejuicios lingüísticos. Por ejemplo, entre un lenguaje enfocado en la persona (una persona con autismo, por ejemplo) o en la identidad (una persona autista), es recomendable utilizar este último: el lenguaje enfocado en la identidad. De la misma manera, evítese escribir en letra o fuente distinta una palabra que pueda denotar prejuicio. En “una mujer bisexual”, por ejemplo, la palabra bisexual no debería escribirse en mayúscula, entre comillas o en letra bastardilla, para así no caer en algún tipo de convencionalismo lingüístico.

			Igualmente, minimice el uso de pronombres que puedan excluir a un colectivo de personas. Si se hace referencia a hombres y mujeres que hacen una investigación, en vez de usar “los investigadores”, una alternativa más neutra sería emplear “las personas investigadoras”. Otra manera de evitar la exclusión de los individuos es no utilizar el pronombre “nosotros”, pues muchos se sentirían excluidos con ese pronombre, verbigracia: “Nosotros los hombres”.

			

			Absténgase también de usar palabras o expresiones que sean ofensivas o juzguen negativamente a otros. Por ejemplo, si se escribe sobre una persona que tiene una enfermedad, no es recomendable emplear verbos como “sufre de”, “está afligido por” o “es víctima de”. Por tanto, si una persona usa una silla de ruedas, no se debería escribir “está confinada a una silla de ruedas” o “está condenada a usar una silla de ruedas”, por ejemplo.

			Finalmente, en trabajos académicos, se evita emplear neologismos para referirse a ambos géneros, como “todes” [sic] o “niñxs” [sic]. En todo caso, siempre es mejor usar el masculino inclusivo, que, a propósito, no supone una imposición lingüística machista. Al respecto, la Real Academia Española aclara lo siguiente:

			El uso de la letra “e” [y “x”] como supuesta marca de género inclusivo es ajeno a la morfología del español, además de innecesario, pues el masculino gramatical ya cumple esa función como término no marcado de la oposición de género. (@RAEinforma, Twitter, 6 jul. 2021)

		

	
		
			

			CAPÍTULO 4. 

			Las fuentes bibliográficas, la manera correcta de documentarlas y la evitación del plagio

			Todo ejercicio académico requiere de un sistema de documentación fiable, el cual hace que el trabajo no solo sea comprensible, sino constatable y riguroso, además de que ofrece medios estandarizados para referirse a las obras de otros autores por medio de la citación textual, la paráfrasis y el resumen. En este sentido, el sistema MLA proporciona una plantilla de elementos medulares, la cual permite que los escritores puedan evaluar sus fuentes de acuerdo con criterios uniformados y proveer así un método integral de citación y documentación bibliográfica. Usar dichos criterios también permite, claramente, distinguir las ideas de una persona de las de otras y, de esta manera, evitar el plagio.

			A propósito de este, en el Manual se explica lo siguiente:

			[El plagio] puede tomar una serie de formas que incluyen comprar trabajos hechos por otros en la Internet, reutilizar trabajos ya escritos por otros estudiantes, así como copiar textos que se encuentran en fuentes publicadas sin proporcionarle el debido crédito a aquellos que las produjeron. Estas formas de plagio tienen el común denominador de que todos los trabajos se presentan como propios cuando no lo son. … Inclusive pedir prestadas unas cuantas palabras de un autor sin indicar claramente su fuente también constituye plagio. … En el contexto educativo, también es plagio presentar un trabajo que ya se había redactado en el pasado, para someterlo en el presente ciclo lectivo, aunque sea propio [autoplagio]. … Es importante notar que no es necesario que usted copie las palabras exactas de un autor para ser culpable de plagio; basta con que parafrasee alguna de sus ideas o argumentos sin proporcionar el crédito de su origen para que usted también incurra en plagio. (Nuestra traducción; Handbook 4.1-4.16)

			

			Es muy recomendable remitirse a lo que dice el Manual sobre el plagio y las distintas maneras de cómo evitarlo, en donde se abordan temas relevantes al respecto, en los que sobresalen: cómo dar crédito por medio de apropiados métodos de citación y paráfrasis, además de las instancias en que no es necesario citar, tal como en el empleo de frases de uso común, alusiones o epígrafes. Aquí se consignan algunos ejemplos que valen la pena ser destacados:

			A. Las paráfrasis

			El Diccionario de retórica y poética, de Helena Beristáin, define la paráfrasis como un

			enunciado que describe el significado de otro enunciado, es decir, es un desarrollo explicativo, producto de la comprensión o interpretación: una especie de traducción de la lengua a la misma lengua, pues el significado es equivalente, pero se manifiesta mediante un significante distinto, mediante un sinónimo, ya que la paráfrasis no agrega nada al contenido del anunciado que es su objeto. (388)

			

			Así las cosas, el uso de las paráfrasis le permite a la persona escritora mantener su propia voz composicional demostrando que ha comprendido la fuente bibliográfica, replanteando así su sentido por medio del empleo de sus propias palabras y estructura oracional. Es decir, para parafrasear un texto correctamente, hay que cambiar no solo el vocabulario de la fuente original, sino que también hay que modificar la estructura de la oración y el orden de las palabras. En cualquier caso, asegúrese de siempre darle crédito a la fuente original. Por ejemplo, imagínese que se desea parafrasear el siguiente pasaje de Más Platón y menos Prozac de Lou Marinoff:


			Cita textual: “El budismo Zen ofrece otra perspectiva sobre hacer el trabajo básico. El Zen enseña que el trabajo rutinario es un valor en y por sí mismo. Humillarse a sí mismo es una vía hacia la mejora personal en la tradición budista. Cualquier tarea que haga con sumo cuidado puede ser una poderosa forma de meditación. … Ningún trabajo es servil. Lo que hacemos no es lo que somos” (Marinoff 209).




			Paráfrasis (dentro del manuscrito): Lou Marinoff compara el trabajo cotidiano con la práctica zen. De acuerdo con su visión, la meditación budista enseña que el trabajo ordinario es un valor en sí mismo en la medida en que trabajar es también una manera de reflexión. Para él, el sujeto no se define por lo que es, sino por lo que hace (209).



			


			Obra citada

			Marinoff, Lou. Más Platón y menos Prozac. Traducido por Borja Folch, Ediciones B MAXI, 2000.



			B. Las citas textuales

			Citar puede ser eficaz cuando las palabras de otra persona son el centro del análisis y expresan perfectamente una idea que se desea enunciar en la prosa del manuscrito. Siempre debe procurarse que las citas sean lo más breves posible y debe explicarse, en todo momento, su pertinencia dentro del texto. Efectivamente, un proyecto de investigación debe reflejar las ideas propias de la persona escritora; no obstante, las citas textuales pueden y deben ayudar a explicar o ilustrar dichas ideas y la manera en que llegó a ellas. En el capítulo 6 de este libro se explican, con más detalle, las distintas maneras de presentar las citas, sin embargo, aquí adelantamos un ejemplo tomado del texto de Lou Marinoff ut supra:


			En Más Platón y menos Prozac, Lou Marinoff compara el trabajo cotidiano con la práctica zen. Allí el autor afirma que “[e]l Zen enseña que el trabajo rutinario es un valor en y por sí mismo. … Cualquier tarea que haga con sumo cuidado puede ser una poderosa forma de meditación” (209). En fin, para él, el sujeto no se define por lo que es, sino por lo que hace.



			

			C. Cuando ningún tipo de citación es necesario

			Tal y como se observa, hacer referencia explícita a la documentación es obligatoria cuando el escritor cita o parafrasea; no obstante, el Manual aconseja no hacerlo cuando el material es (1) conocimiento general (de dominio público), tal como fechas o hechos biográficos de personas ilustres o eventos históricos; (2) “menciones pasajeras” (passing mentions), es decir, cuando se alude al título de un libro (o cualquier otra fuente) sin ser este parte de la investigación como tal; (3) alusiones, es decir, cuando se hace una referencia indirecta o parcial de un pasaje que se emplea como punto de referencia cultural y (4) epígrafes, a saber, una cita breve que se coloca al inicio de un trabajo, el cual establece el tema o atmósfera de este.

			A propósito de los epígrafes, el Manual recomienda escribirlos siguiendo las siguientes particularidades y puntuación específicas: en letra redonda, justificado a la derecha, a doble espacio, terminado con un punto. He aquí un ejemplo de cómo consignar un epígrafe:


			Nunca estamos menos protegidos contra

			las cuitas que cuando amamos; nunca más

			desdichados y desvalidos que cuando hemos

			perdido al objeto amado o a su amor.

			—Sigmund Freud, El malestar en la cultura



		

	
		
			

			CAPÍTULO 5. 

			La lista de obras citadas

			Cada una de las fuentes citadas, tanto dentro del manuscrito como en las contenidas en las notas (por ejemplo, al pie de página), debe aparecer en una lista al final –después de cualquier lista de notas– cuyo título es “Obras citadas” (Works Cited). Igualmente, se puede incluir en dicha lista las obras consultadas, además de las ya citadas, bajo el título “Obras citadas y consultadas” (Works Cited and Consulted). Este inventario puede ser creado fácilmente usando la platilla de elementos medulares (ver Figura 3) –principios comunes presentes en casi todas las fuentes, tales como autor, título y fecha de publicación–. Simplemente hay que registrar, de acuerdo al orden suministrado en la plantilla, la información dada por la versión de la obra empleada, anotando aquellos componentes que apliquen en dicha plantilla.

			Se puede omitir cualquier elemento que no se acomode a esta, excepto el título de la obra: si no hubiese ningún título, la persona investigadora debe proveer una “descripción” de la obra citada o consultada como título. Es imperativo concluir cada elemento con la puntuación presentada en la plantilla, ya sea un punto o una coma, según corresponda.

			




			Información básica:

			
					Nombre de la persona o personas autoras.

					Título de la fuente.

			

			Recipiente 1:

			
					Título del recipiente (o continente),

					Persona o personas colaboradoras,

					Versión / Edición,

					Número,

					Casa editorial,

					Fecha de publicación,

					Localización (ej. URL, DOI) / Paginación.

			

			Recipiente 2:

	
				Título del recipiente (o continente),

				Persona o personas colaboradoras,

				Versión / Edición,

				Número,

				Casa editorial,

				Fecha de publicación,

				Localización (ej. URL, DOI) / Paginación.

			





			Fig. 3. Plantilla MLA de elementos medulares para la citación.


			1. Nombre de las personas autoras

			1.1.	Cuando la fuente empleada tiene una sola persona autora, empiece la entrada bibliográfica con el apellido o los apellidos de las personas autoras, seguido de una coma, y luego escriba el nombre propio tal y como aparece en la fuente consultada. Concluya este elemento con un punto. Sin embargo, el nombre de la persona autora no se invierte cuando este carece de apellido (ej. el Rey Don Felipe VI), cuando es un seudónimo (ej. Lady Gaga) o cuando es el nombre de un grupo u organización [autor corporativo] (ej. Organización Mundial de la Salud):

			



			American Psychological Association. Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales (DSM-V). Editorial Médica Panamericana, 2014.

			García-Carpintero, Manuel. Relatar lo ocurrido como invención. Una introducción a la filosofía de la ficción contemporánea. Cátedra, 2016.

			Papa Francisco. Fratelli tutti: Carta encíclica sobre la fraternidad y la amistad social. Ediciones Palabra, 2020.

			Thalía. Thalía’s Mixtape. Sony Music Latin, 2023.



			1.2.	Cuando la fuente empleada tiene dos personas autoras, cítelas en el orden en que aparecen en la obra consultada: invierta el primero de ellas tal y como se consigna en el apartado anterior (1.1.), seguido de la conjunción “y” (o “e”, según corresponda), e, inmediatamente después, escriba el nombre de la segunda persona autora en el orden habitual (sin invertirlo). Concluya dicho elemento con un punto:

			


			Cruz, Juan de la y Patricia Trainor. Gramática inglesa. 2ª ed., Cátedra, 1998.

			Gómez Mango, Edmundo y Jean-Bertrand Pontalis. Freud con los escritores. Nueva Visión, 2014.

			Redondo García, Cristina y Antonio Redondo Huedo. El Provencio, calles con historia. UNO editorial, 2016.



			1.3.	Cuando la fuente utilizada tiene tres o más personas autoras, invierta la primera de ellas tal y como se sugiere en el apartado 1.1., seguido de una coma y la locución latina et al. (et alii que significa “y otros”) escrita en letra redonda y sin tilde. Finalice dicha entrada con un punto. Por ejemplo, este libro de Javier Galarza, Leonardo Leibson y María Magdalena, se registra de la siguiente manera:


			Galarza, Javier, et al. La perfecta desnudez. Conversaciones desde Alejandra Pizarnik. Letra Viva, 2018.



			He aquí otro ejemplo:


			Ariza Viguera, Manuel, et al. Comentarios lingüísticos y filológicos. Editorial MAD, 2009.



			1.4.	Cuando la persona autora consignada es también quien edita, traduce o compila la obra en cuestión, se indica inmediatamente después del nombre invertido, seguido de una coma y la palabra correspondiente: editor (a), traductor (a) o compilador (a). Estos términos deben pluralizarse cuando hay dos o más autores (as), editores (as), traductores (as) o compiladores (as). Dichas entradas se finalizan con un punto:


			

			Araújo, Nara y Teresa Delgado, compiladoras. Textos de teorías y crítica literarias. Universidad Autónoma Metropolitana-Iztapalapa, 2003.

			Astrana Marín, Luis, traductor. Hamlet. Por William Shakespeare, Alianza Editorial, 2005.

			Fe, Marina, editora. Otramente: Lectura y escritura feministas. Fondo de Cultura Económica, 2001.

			Huisman, Denis y André Vergez, directores. Historia de los filósofos ilustrada por los textos. Traducido por Carmen García Trevijano, Tecnos, 2000.



			1.5.	En películas o series televisivas, se coloca como persona autora a quien se desee hacer referencia, ya sea al director o directora, actor, actriz o cualquier otra persona. Si no se quiere hacer mención especial a una persona en particular, la entrada bibliográfica empieza con el nombre de la película o serie televisiva:


			Balladares, Silvia Elena, actriz. Contracorriente, la serie. Puntos de encuentro, 2011-2012.

			Contracorriente, la serie. Dirigida por Martha Clarisa Hernández, actuaciones de Silvia Elena Balladares e Ivonne García, Puntos de encuentro, 2011-2012.

			Casanova, Eduardo, director. La piedad. Pokeepsie Films/Gente Seria, 2022.



			

			1.6.	Cuando una obra no se publica bajo la autoría de alguien, no escriba “Anónimo”, sino que obvie este elemento y empiece directamente la entrada con el título de la obra:


			Amadís de Gaula II. Edición de Juan Manuel Cacho Blecua, Cátedra, 2005.

			Cantar del mío Cid. Edición de Luis Guarner, Edaf, 2010.

			Lazarillo de Tormes. Edición de Francisco Rico, Cátedra, 1986.



			1.7.	Recuerde que los autores no tienen por qué ser personas físicas, es decir, una obra puede ser creada por un grupo o autor corporativo, ya sea una institución, una asociación o cualquier otro tipo de organización. Estos nombres no deben ser escritos en forma invertida:


			American Psychological Association. Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales (DSM-V). Editorial Médica Panamericana, 2014.

			Real Academia Española. Libro de estilo de la lengua española. Espasa, 2018.

			The Modern Language Association of America. The MLA Handbook. 9na ed., MLA, 2021.



			

			Finalmente, si se escribe sobre una persona autora cuyo nombre ha cambiado en el transcurrir del tiempo, como en el caso de autores transgénero, registre el nombre actual en su lista de obras citadas, aunque en el original aparezca con el anterior. Por ejemplo, Paul Preciado, en 2011, publicó su libro Manifiesto contrasexual con su nombre anterior, Beatriz Preciado; sin embargo, en su lista de obras, se debe escribir el nombre actual –Paul Preciado:


			Preciado, Paul. Manifiesto contrasexual. Anagrama, 2011.



			Otro ejemplo de un caso de cambio de nombre sería el de Ariel Florencia Richards, anteriormente Juan José Richards:


			Richards, Ariel Florencia. Inacabada. Alfaguara, 2023.



			2. Título de la fuente

			2.1.	El título de la referencia se escribe luego del nombre de la persona autora o de las personas autoras, empezando con letra mayúscula y finalizando con un punto. El subtítulo va después del título principal, usualmente separado ambos por dos puntos. La puntuación dentro del título debe seguir las reglas ortográficas propias de la lengua española, y no la sugerida en la versión de lengua inglesa del Manual. Finalmente, el formato que se emplee para escribir el título indicará el tipo de fuente bibliográfica referida. Por ejemplo:

			

			2.1.1.	Se escribe en letra cursiva (o se subraya cuando no se tienen acceso a las itálicas, como cuando se escribe a mano) cada vez que la fuente bibliográfica sea un libro, una publicación periódica o un volumen que contenga una colección de poemas, cuentos o ensayos:


			Campos López, Ronald. Tras los rastros de un corpus seropositivo. VIH y sida en la poesída costarricense (1983-2017). Editorial UCR, 2022.

			Gómez Canseco, Luis. “Garcilaso y la construcción de La Araucana”. Revista de Literatura, no. 84, vol. 168, 2022, pp. 381-415.

			Woolf, Virginia. “La señora Dalloway en Bond Street”. Traducido por Micaela Ortelli y Carolina Orloff, Cuentos completos, Godot, 2020, pp. 83-92.



			2.1.2.	El título de una obra que sea un ensayo, un cuento o un poema, el cual se encuentra dentro de una colección, se escribe entre “comillas”, mientras el título de dicha colección va en letra cursiva. En la primera entrada infra, por ejemplo, el ensayo “La muerte del autor”, de Roland Barthes, aparece en la colección Textos de teorías y crítica literaria:

			


			Barthes, Roland. “La muerte del autor”. Traducido por C. Fernández Medrano, Textos de teorías y crítica literaria (Del Formalismo a los Estudios poscoloniales), editado por Nara Araujo y Teresa Delgado, U Autónoma Metropolitana, 2003, pp. 339-45.

			Coronado, Carolina. “El marido verdugo”. Poesía española del siglo XIX, edición de Jorge Urrutia, 4ta ed., Cátedra, 2008, p. 444.

			Cortázar, Julio. “Las babas del diablo”. Cuentos completos 1, Alfaguara, 2001, pp. 214-24.



			2.1.3.	Cuando una obra independiente (una novela u obra mayor, por ejemplo) aparece dentro de una colección, ambos títulos se escriben en letra cursiva. Aquí El Aleph es la obra independiente, la cual aparece en la colección Obras completas 1:


			Borges, Jorge Luis. El Aleph. Obras completas 1, Emecé, 2005, pp. 571-671.



			Este otro ejemplo corresponde a Cómo se hace una novela, de Miguel de Unamuno, la cual se encuentra contenida en el libro mayor Novelas completas:


			Unamuno, Miguel de. Cómo se hace una novela. Edición de Juan Antonio Garrido Ardila, Novelas completas, Cátedra, 2017, pp. 701-844.



			

			2.1.4.	El título de una publicación periódica (revista, semanario, entre otras) se escribe en letra cursiva (Revista de Lenguas Modernas) mientras el título del artículo publicado en ella (“El espacio”) va entre “comillas”:


			Muñoz-Solano, Néfer. “El espacio de las redacciones: novelando en el periódico y reporteando en la novela de América Latina”. Revista de Lenguas Modernas, no. 33, 2020-2021, pp. 199-215.



			Véase este otro ejemplo del artículo “La generación arielista” que se encuentra en la revista Acta poética, con doi incluido:


			Segura Zariquiegui, Ainhoa. “La generación arielista dentro del modernismo peruano”. Acta poética, no. 44, vol. 1, 2023, pp. 137-61, https://doi.org/10.19130/iifl.ap.2023.44.1.005735x25.



			2.1.5.	La regla anterior (2.1.4.) se aplica a todos los demás medios de publicación. Así las cosas, el título de una serie de televisión se escribe en letra cursiva mientras que el título de un episodio, parte de una serie televisiva, va entre “comillas”. Lo mismo ocurre con un álbum musical o disco, se escribe en letra cursiva, mientras que el título de una canción contenida en dicho álbum va entre “comillas”:

			


			“Episodio 1: Regresando a casa”. Contracorriente, la serie, dirigida por Martha Clarisa Hernández, actuaciones de Silvia Elena Balladares e Ivonne García, Puntos de encuentro, 2011-2012.

			Rivera, Carlos. “Amor, amor”. Leyendas. Volumen 1. Sony Import, 2021.



			2.1.6.	Los títulos de los sitios web se escriben en letra cursiva, mientras que los artículos o publicaciones (postings) que aparecen en ellos van entre “comillas”:


			Hollmichel, Stephanie. “The Reading Brain: Differences between Digital and Print”. So Many Books, 25 abr. 2013, somanybooksblog.com.



			Sin embargo, como la siguiente publicación, encontrada en un sitio web (Instituto Cervantes), corresponde a un libro (No soy un libro), ambos títulos se escriben en letra cursiva:


			Merino, José María. No soy un libro. Instituto Cervantes, 2014, www.cervantes.es.



			

			2.1.7.	Cuando se desea citar un mensaje o correo electrónico (email), se emplea el “asunto” como título, escribiéndolo entre “comillas”:


			Rocha, Diana. “Re: Publicación MLA”. Recibido por Daniel Navarro, 18 ene. 2024.



			3. Título del recipiente (o continente)

			3.1.	Si la fuente citada es parte de un todo más abarcador, a dicho elemento inclusivo se le denomina “recipiente”, o bien “continente” que, como tal, contiene la fuente que se desea citar. Usualmente, el título del recipiente se escribe en letra cursiva, empezando con letra mayúscula y finalizado con una coma. En general, los recipientes refieren a (1) una colección o libro, (2) una publicación periódica, (3) una serie televisiva o (4) un sitio web. En fin, un recipiente o continente corresponde a una obra que contiene otra obra.

			Véanse estos tres ejemplos, en donde Obras completas 1, Anclajes y La chica de nieve corresponden a los “recipientes” en que las obras El Aleph, “El trabajo editorial” y “Episodio 6”, respectivamente, se encuentran contenidas:


			Borges, Jorge Luis. El Aleph. Obras completas 1, Emecé, 2005, pp. 571-671.

			

			Tedeschi, Stefano. “El trabajo editorial de Gianni Toti y la literatura hispanoamericana (1989-2007)”. Anclajes, vol. 25, no. 2, 2021, pp. 45-57.

			“Episodio 6”. La chica de nieve, creado por Jesús Mesas Silva, temporada 1, Netflix, 2023.



			En general, los recipientes o continentes más comunes son los siguientes:

			
				
					
					
				
				
					
							
							Recipiente (Continente)

						
							
							Lo incluido (Contenido)

						
					

					
							
							Publicación periódica

						
							
							Artículo

						
					

					
							
							Antología o crestomatía

						
							
							Ensayo, poema, cuento

						
					

					
							
							Álbum

						
							
							Canción

						
					

					
							
							Sitio web (como YouTube)

						
							
							Película, videoclip

						
					

					
							
							Serie de televisión o Programa de radio

						
							
							Episodio individual

						
					

					
							
							Sitio web (como Google Books)

						
							
							Libro digitalizado

						
					

					
							
							Exhibición de arte

						
							
							Obra artística

						
					

				
			

			Fig. 4. Contenidos y Continentes bibliográficos más comunes

			3.2.	Uno de los recipientes puede estar incluido dentro de otro recipiente distinto. Por ejemplo, el artículo “Ana Rossetti y sus cuatro musas poéticas”, de John C. Wilcox, fue publicado en la Revista Canadiense de Estudios Hispánicos (Recipiente 1), en 1990. Sin embargo, este artículo fue encontrado, no en la revista directamente, sino en JSTOR (Recipiente 2), el cual es una base electrónica de datos. Ambos recipientes se escriben en letra cursiva, seguidos de una coma. En el caso de dicho ejemplo, su citación sería la siguiente:

			


			Wilcox, John C. “Ana Rossetti y sus cuatro musas poéticas”. Revista Canadiense de Estudios Hispánicos, vol. 14, no. 3, 1990, pp. 525-40. JSTOR, http://www.jstor.org/stable/277627



			Otro ejemplo es un cuento de Edgar Allan Poe, publicado en la Colección de bolsillo de Alianza Editorial (Recipiente 1), que, sin embargo, fue encontrado en la página virtual de la Universidad Rafael Landívar de Guatemala (Recipiente 2). Su documentación correspondiente sería la siguiente:


			Poe, Edgar Allan. “El tonel de amontillado”. Cuentos, traducido por Julio Cortázar, Alianza Editorial, 1970, pp. 84-88. Universidad Rafael Landívar, http://recursosbiblio.url.edu.gt



			Finalmente, está el siguiente artículo de Antonio Velázquez, el cual, aunque fue publicado en la revista The Latin Americanist, la persona investigadora lo obtuvo de la base de datos Wiley Online Library:

			


			Velázquez Villatoro, Antonio. “Miradas sobre la representación de la homosexualidad en la literatura centroamericana y el caso de Trágame tierra de Lizandro Chávez Alfaro”. The Latin Americanist, no. 59, 2015, pp. 51-66, https://onlinelibrary-wileycom.ezproxy.sibdi.ucr.ac.cr/doi/epdf/10.1111/tla.12054



			4. Otro (s) contribuyente (s)

			4.1.	Además del nombre de la persona autora o de las personas autoras, el cual aparece al principio de la entrada bibliográfica, puede haber otras personas que sean nombradas como “contribuyentes”, en la medida de que tienen una participación destacada en la publicación. Nombrar o no a dichos contribuyentes queda a discreción de la persona escritora. Los contribuyentes más usados son los siguientes: adaptado por, dirigido por, editado por, ilustrado por, narrado por, traducido por, conducido por, creado por, introducción de, actuación de, coreografía de, editor general o editor invitado.

			Estos empiezan con letra mayúscula si van escritos después de un punto, y en minúscula si se encuentran después de una coma. El nombre del contribuyente se escribe inmediatamente después de la obra a que se refiere dicha contribución. He aquí algunos ejemplos, el primero, editado por Íñigo Sánchez Llama; el segundo, traducido por Miguel Alberti; el tercero, editado y traducido por Rodríguez y Vallejo, y, el último, ilustrado por Luisa Rivera:

			


			Pardo Bazán, Emilia. Obra crítica (1888-1908). Editado por Íñigo Sánchez Llama, Cátedra, 2009.

			Han, Byung-Chul. Vida contemplativa. Elogio de la inactividad. Traducido por Miguel Alberti, Taurus, 2023.

			Freud, Sigmund. Textos inéditos y documentos recobrados. Editado y traducido por Fernando Gabriel Rodríguez y Mauro Vallejo, Miño y Dávila, 2018.

			García Márquez, Gabriel. Cien años de soledad. Ilustrado por Luisa Rivera, Literatura Random House, 2017.



			5. Versión

			5.1.	La versión corresponde a la muestra editorial del texto, la cual puede referirse al número (primera edición, segunda edición, etc.) o bien al tipo o especie (edición revisada, ampliada, corregida, entre otras). El número de la versión o edición se escribe en números, verbigracia, 3ra edición o 3ra ed. corregida, según corresponda. Adviértanse estos ejemplos con sus respectivas puntuaciones:


			García Quintana, Héctor. Cómo se escribe una novela. 4ta ed., Berenice, 2017.

			La Biblia. Edición revisada de Jerusalén, Desclée de Brouwer, 2011.

			Lacan, Jacques. Escritos 1. 3ra ed. corregida, traducido por Tomás Segovia y Armando Suárez, Siglo XXI, 2009.

			

			Arguedas, José María. Los ríos profundos. 1958. Ed. conmemorativa, Real Academia Española / Lengua Viva, 2023.



			6. Número

			6.1.	La fuente citada podría ser parte de una sucesión seriada, como ocurre con (1) una obra dentro de un conjunto de tomos o volúmenes, (2) los números y/o volúmenes de una colección periódica, o bien (3) las temporadas o episodios de una serie televisiva. Para esto, se debe escribir el número (del tomo, volumen, entre otros) precedido por una abreviatura o cualquier término que identifique el tipo de división al que se refriere dicho numeral. Por ejemplo, “vol. 2” se refiere al “volumen 2”. A propósito, el Manual aconseja siempre usar números arábigos en vez de romanos, por lo que es necesario su debida conversión: vol. XXIX (incorrecto) por vol. 29 (correcto). Véanse estos tres casos:


			Freud, Sigmund. Tres ensayos para una teoría sexual. Obras completas. Vol. 2, traducido por Luis López-Ballesteros y de Torres, 4ta ed., Biblioteca Nueva, 1981, pp. 1169-237.

			Charney, Michael W. “Literary Culture on the Burma-Manipur Frontier in the Eighteenth and Nineteenth Centuries”. Literary Cultures at the Frontiers: Literature and Identity in the Early Modern World, número especial de The Medieval History Journal, editado por Sumit Guha, vol. 14, no. 2, 2011, pp. 159-81.

			

			“Hush”. Buffy, the Vampire Slayer, creado por Joss Whedon, actuación de Sarah Michelle Gellar, temporada 4, episodio 10, Mutant Enemy, 1999.



			7. Casa editorial

			7.1.	La casa editorial (publisher) corresponde a la compañía u organización responsable de publicar la obra en cuestión: puede ser una empresa editora, un estudio, compañía o distribuidor de películas o programas televisivos, una institución responsable de crear el contenido de un sitio web, la compañía de teatro que monta una obra o la agencia que produce una publicación gubernamental. Por ejemplo:


			González Arrieta, Ruth. Guía práctica para elaborar citas en el texto y trabajos citados en Artes y Letras. Adaptado del estilo MLA. Editorial UCR, 2013.

			En esto ver aquello: Octavio Paz y el arte. Museo del Palacio de Bellas Artes, México, http://museopalaciodebellasartes.gob.mx/micrositios/op.



			Aquí, la Editorial UCR y el Museo del Palacio de Bellas Artes corresponden a las casas editoriales, que publican o producen las obras Guía práctica y En esto ver aquello, respectivamente. Finalmente, si el nombre de una casa editorial universitaria contiene las palabras Universidad o Press, estas se abrevian U y P, respectivamente: Oxford University Press por Oxford UP y Editorial de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos por Editorial de la U Nacional Mayor de San Marcos, por ejemplo. No obstante, al tratarse de casos aplicables a escritores hispanohablantes, abreviar estas palabras, lo que es inusual en idioma español, queda a discreción de estos, o bien, según lo requieran los editores de una revista o docentes de un curso.

			

			8. Fecha de publicación

			8.1.	La novena edición del Manual considera que la ciudad de publicación no es relevante en la documentación de fuentes por lo que desaconseja su uso: solo la fecha es necesaria. La redacción de la fecha de publicación dependerá del tipo de fuente citada. Generalmente esta se debe escribir tal y como aparece en el texto con que se trabaja, es decir, anotando el día, mes, año y/o temporada en que se publicó, según sea el caso. He aquí tres ejemplos:


			Vallejo, Irene. El infinito en un junco. La invención de los libros en el mundo antiguo. Siruela / Penguin Random House, 2021.

			Milena da Rosa Silva, et al. “Desamparo em relatos: mulheres que são mães na pandemia de COVID-19”. Affectio Societatis, vol. 19, no. 37, julio-diciembre de 2022, pp. 1-22.

			Krochmalny, Syd. “La construcción discursiva de las artes visuales de los noventa”. Questión, vol. 1, no. 50, otoño (abr.-jun.) 2016, pp. 114-34.



			

			Como se puede observar, el Manual a veces acorta la escritura del mes, mientras que otras veces lo escribe de manera completa, es decir, el mes se puede escribir, en letra minúscula, de forma completa (junio) o abreviada (jun.). Eso quedará a discreción de la persona investigadora, recordando siempre ser consistente a la hora de realizar la citación correspondiente a lo largo de todo el manuscrito.

			9. Localización/Paginación

			La paginación de una fuente bibliográfica dependerá del tipo de publicación. Entre los tipos más comunes se encuentran los siguientes:

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Formato

						
							
							Localización

						
							
							Ejemplo

						
					

					
							
							Impresos y enumerados

						
							
							Rango de páginas

						
							
							Un ensayo en una antología

						
					

					
							
							Obras en línea

						
							
							DOI, URL, enlace

						
							
							Un artículo en un sitio web

						
					

					
							
							Obras “efímeras”

						
							
							Lugar donde la obra fue vista o escuchada

						
							
							Una conferencia

						
					

					
							
							Otros medios (no impresos)

						
							
							Sistema numérico

						
							
							Un disco numerado en un set de DVD

						
					

				
			

			Fig. 5. Localización documental según el formato bibliográfico

			9.1.	En fuentes impresas se escribe p. para indicar el número de página o pp. cuando son más de una página. Por ejemplo:

			


			Aub, Max. “Jácara del Avaro”. Teatro completo, Aguilar, 1968, pp. 221-31.

			Girondo, Oliverio. “Gristenia”. Obras 1. Poesías, 8va ed., Losada, 1998, p. 459.



			Nótese que cuando la paginación corresponde a una misma centena, el Manual aconseja acortar la segunda parte de la paginación, es decir, recomienda escribir “221-31” en vez de “221-231”. Sin embargo, los numerales de 1 a 100 se escriben de manera completa: 90-95 (correcto); 90-5 (incorrecto). En todo caso, acortar o no la paginación quedará a discreción de la persona escritora o editora porque dicho “truncamiento” es, por lo demás, inusual en español.

			9.2.	En fuentes digitales, la paginación, que no existe como tal, corresponde al sitio web, usualmente referido a su localizador URL (Uniform Resourcer Locator, por sus siglas en inglés) o su identificador digital DOIS (Digital Object Identifiers). Las entradas siempre se cierran con un punto. En los casos abajo anotados, los localizadores son el URL, la página web (permalink) y el DOI, respectivamente:


			Wilcox, John C. “Ana Rossetti y sus cuatro musas poéticas”. Revista Canadiense de Estudios Hispánicos, vol. 14, no. 3, 1990, pp. 525-40. JSTOR, http://www.jstor.org/stable/277627

			

			Poe, Edgar Allan. “El tonel de amontillado”. Cuentos, traducido por Julio Cortázar, Alianza Editorial, 1970, pp. 84-88. Universidad Rafael Landívar, http://recursosbiblio.url.edu.gt.

			Martínez Díaz, María. “Lenguaje desquiciado y silencios: las relaciones entre locura, lenguaje y literatura en Nadie me verá llorar de Cristina Rivera Garza”. Revista de Filología y Lingüística de la Universidad de Costa Rica, no. 49, no. 1, 2023, doi: https://doi.org/10.15517/rfl.v49i1.52595.



			9.3.	Cuando se trata de un objeto concreto, como un archivo o una obra de arte, el cual se encuentra en un lugar físico, como en un acervo documental o un museo, se escribe el nombre del lugar, acompañado de la ciudad o país. Si el nombre del país o ciudad aparece en el nombre de dicho lugar, estos se omiten. Por ejemplo:


			En esto ver aquello: Octavio Paz y el arte. Museo del Palacio de Bellas Artes, México.

			Tiempos de cambio. Museo de Arte Costarricense.



			9.4.	El Manual pone a discreción de la persona investigadora algunos elementos opcionales, tales como (1) fecha original de la publicación, (2) ciudad (y/o país) de la publicación, (3) el número total de tomos o volúmenes que tiene una obra, (4) el tipo específico de publicación y (5) la fecha de acceso. Estos son algunos ejemplos, respectivamente:

			


			(1) Paz, Octavio. El arco y la lira. 1956. Club Internacional del Libro, 1998.

			(2) Paz, Octavio. El arco y la lira. Club Internacional del Libro, Madrid, 1998.2

			(3) Freud, Sigmund. Obras completas. Traducido por José L. Etcheverry, Amorrortu Editores, 1985. 24 vols.

			(4) Marín Escudero, Pablo. “Traducción de la otredad homosexual e inmigrante en la adaptación cinematográfica de Eloy de la Iglesia de la novela Los novios búlgaros de Eduardo Mendicutti”. XVII Simposio de la Sociedad Española de Literatura General y Comparada, 18 sept. 2008. Conferencia.

			(5) En esto ver aquello: Octavio Paz y el arte. Museo del Palacio de Bellas Artes, México, http://museopalaciodebellasartes.gob.mx/micrositios/op. Recuperado el 8 de julio de 2020.



			9.5.	Para documentar la introducción, prefacio, prólogo o epílogo de un libro, estos se escriben luego del nombre del autor, en letra redonda, sin encomillar. Por ejemplo:


			Páez Urdaneta, Rodrigo. Prólogo. Ficciones, Jorge Luis Borges, Ayacucho, 1988, pp. iv-xxix.

			Molina, Enrique. Introducción. Hacia el fuego central o la poesía de Oliverio Girondo. Obras 1. Poesías, Oliverio Girondo, 8va ed., Losada, 1998, pp. 7-48.



			

			9.6.	Las tesis –de maestría, doctorado (dissertations) o cualquier otra– se citan acatando el siguiente orden y puntuación:


			Apellido (s), Nombre (s). Título de la tesis en letra cursiva. Año. Nombre de la Universidad, Tipo de tesis (licenciatura, maestría, doctorado).



			Así, por ejemplo:


			Ortiz Torres, Myriam J. ¿Glotalizar o no glotalizar las vocales? Variación sociofonética en jóvenes puertorriqueñas. 2022. Universidad de Puerto Rico, Rio Piedras, Tesis de doctorado. ProQuest, https://search-proquest-com.ezproxy.sibdi.ucr.ac.cr/dissertations-theses/glotalizar-o-no-las-vocales-variación/docview/2652170068/se-2

			Calvo Díaz, Karen Alejandra. La literatura gótica en Costa Rica: El discurso de lo subversivo a partir de la narrativa breve de José Ricardo Chaves. 2013. U de Costa Rica, Tesis de maestría.

			Pérez López, Ana María. El discurso amoroso en la novela de la Restauración: Las novelas de Benito Pérez Galdós. 2006. Universidad de Murcia, Tesis de doctorado.

			Galarza Galarza, Iraida. La adquisición de la expresión modal en español de L2. 2020. Indiana U, Tesis de doctorado. ProQuest, https://www.proquest.com/docview/2465820194/403D84915E494D46PQ/7



			

			Como se puede observar, el Manual sugiere escribir la palabra “universidad” empleando la abreviatura U; sin embargo, esto es discrecionalmente optativo, es decir, se puede anotar U de Murcia así como Universidad de Murcia, por ejemplo, dependiendo de los requerimientos editoriales o docentes.

			9.7.	En cuanto al formato, es importante saber citar las referencias cruzadas (Cross-References), las cuales corresponden, primordialmente, a varias entradas que comparten a una misma persona autora. Para ello, se cita la primera fuente en la forma habitual: para las subsiguientes, en vez del nombre de la persona autora, se escriben siete guiones bajos continuos, los cuales indican que la persona autora corresponde a la misma de la entrada anterior. A su vez, el orden de las obras debe responder a su condición alfabética. Estas finalizan con un punto. A continuación se presenta un ejemplo, en donde todas son obras del lingüista boliviano Jesús Lara:


			Lara, Jesús. Diccionario queshwa-castellano castellano-queshwa. Los Amigos del Libro, 2001.

			_______, editor. La literatura de los quechuas. Juventud, 1969.

			_______. Ta’puy ja’yniy. Entrevistas. Presentación y compilación de Luis H. Antezana J., Los Amigos del Libro, 1980.



			

			La última sección del capítulo 5 enseña cómo crear una “bibliografía comentada (o anotada)”, para lo cual los dirigimos al apartado 5.132 del Manual. Por lo regular, las anotaciones sirven para evaluar o describir las fuentes bibliográficas. Tales reseñas deben detallar, únicamente, las ideas principales. Las anotaciones suelen redactarse en forma de oraciones o frases concisas. En general, una bibliografía comentada no suele superar las ocho o diez líneas. Esta debe titularse Bibliografía comentada, Lista comentada de obras citadas o Bibliografía anotada, la cual se puede organizar alfabéticamente por autor o título, o también por fecha de publicación o por tema.

			He aquí un ejemplo básico de bibliografía anotada sobre temas de arte, ordenado alfabéticamente por persona autora:


			Bibliografía comentada

			Argullol, Rafael. Danza humana. El Acantilado, 2023.

			Este es un libro en donde se entrelazan las experiencias artísticas del autor con los distintos célebres momentos de la historia de la humanidad a partir de los aportes de la filosofía, la ciencia, la religión y el arte, los cuales se entrecruzan para descifrar el enigma de la conciencia tanto individual como colectiva de la humanidad. Los temas principales de este texto son la composición de la naturaleza, la formación de las ciudades, el cuerpo femenino, el deseo humano, la relación entre las palabras y las cosas, e incluso, el enigma del universo regido por el azar y la eternidad.

			

			Ferrer Valero, Sandra. El taller de Artemisia. Principal de los Libros, 2023.

			Libro sobre la historia de las grandes mujeres pintoras que han sido silenciadas por el canon patriarcal, mismo que narra la vida y obra de excelsas artistas de todos los tiempos, tales como Sofonisba Anguissola, doncella de la reina Isabel de Valois y creadora del retrato más famoso del rey español Felipe II, “el prudente”. También hace un acercamiento al traumático desengaño experimentado por Artemisia Gentileschi quien, humillada por una sociedad que no creyó su testimonio, pintó audaces cuadros barrocos desde una óptica revolucionaria. La autora también descubre los grandes estilos del siglo XIX francés de la mano de Élisabeth Vigée-Lebrun, Rosa Bonheur y Berthe Morisot, concluyendo su recorrido con las vanguardias y la modernidad junto a los pinceles de Paula Modersohn-Becker, Maruja Mallo, Tamara Lempicka, Remedios Varo y Frida Kahlo, entre otras grandes artistas.

			Hessel, Katy. Historia del arte sin hombres. Ático de los Libros, 2022.

			Tal y como lo sugiere su título, este libro aborda la historia de mujeres artistas a partir de una serie de preguntas que Hessel considera vitales para comprender la invisibilidad de dichas mujeres a lo largo del tiempo: ¿quiénes son las pioneras de la historia del arte?, ¿hubo “verdaderas” mujeres artistas antes del siglo XIX y XX?, ¿cuántas mujeres forman parte de las grandes colecciones de los más importantes museos? Las respuestas a estas y otras preguntas empiezan con la pintora renacentista Sofonisba Anguisolla, pasando por otras muy importantes, pero otrora silenciadas como Harriet Powers o la historia de la baronesa von Freytag-Loringhoven, mujer que inventó el concepto de arte descubierto mucho antes que Duchamp. Y en cuanto a aspectos geográficos, la autora nos muestra la historia de artistas desde la Edad de Oro holandesa hasta las creadoras latinoamericanas de posguerra y varias artistas contemporáneas.

			

			Salvadó, Alan y Jordi Balló, editores. El poder en escena. Motivos visuales en la esfera pública. Galaxia Gutenberg, 2023.

			Las imágenes forjadas por el poder político esgrimen motivos visuales específicos donde se oculta una suma de protocolos utilitarios que les presta su auténtico sentido, sentido que tiene claros sesgos ideológicos. Esos motivos visuales se generan desde el campo de la política, quizá los más notorios por su voluntad propagandística; desde la economía, el poder judicial, los cuerpos policiales, o incluso, algunos rituales sociales que se repiten de manera insistente y enigmática. El hecho de ahondar en los orígenes iconográficos de cada motivo, tanto en el cine, la pintura, la fotografía o la arquitectura y sus posteriores ramificaciones, hace que este libro de Salvadó y Balló permita cuestionar las formas visuales que los distintos ámbitos de poder utilizan para autoafirmarse.



			

			Fig. 6. Ejemplo de una bibliografía comentada o anotada.



			
				
					2	En la edición anterior del Manual, esta referencia se escribía así: Paz, Octavio. El arco y la lira. Madrid: Club Internacional del Libro, 1998.

				
			

		

	
		
			

			CAPÍTULO 6.

			Las citas dentro del texto

			El Manual propone distintas maneras de citar en el cuerpo de un trabajo de investigación (in-text citations, en inglés), es decir, cómo mencionar dentro de un manuscrito la obra empleada. Aquí proveemos algunas pautas importantes a tomar en cuenta:

			1.	La manera más común de citar en el cuerpo de un manuscrito es escribir entre paréntesis el número de página de donde la fuente fue tomada (sin las abreviaturas p. o pp.), sea esta una paráfrasis o una cita textual. Léase el siguiente párrafo como ejemplo:


			Según Byung-Chul Han, “tampoco el pensamiento es pura actividad y espontaneidad. La dimensión contemplativa que le es inherente hace de él un corresponder. Corresponde a los que ‘nos llama como voz del ser’ al dejarse determinar [be-stimmen] por ella” (50). Es decir, pensar presupone escuchar, a saber, atender la voz del llamado.



			

			Otra manera posible de citar lo mismo ut supra sería:


			“Tampoco el pensamiento es pura actividad y espontaneidad. La dimensión contemplativa que le es inherente hace de él un corresponder. Corresponde a los que ‘nos llama como voz del ser’ al dejarse determinar [be-stimmen] por ella” (Han 50). Es decir, pensar presupone escuchar, a saber, atender la voz del llamado.




			Obra citada

			Han, Byung-Chul. Vida contemplativa. Elogio de la inactividad. Traducido por Miguel Alberti, Taurus, 2023.



			Ahora bien, el Manual desaconseja mencionar el número de página dentro de la prosa del texto, es decir, no se debería escribir: «Tal y como propone Byung-Chul Han en la página 50, “tampoco el pensamiento es pura actividad…”».

			2.	Cuando las citas en prosa o poesía son de más de cuatro líneas, se sugiere escribirlas cinco espacios fuera del texto principal, sin el uso de comillas. Dicha cita debe terminar con un punto, más un espacio, para luego concluir con la paginación correspondiente dentro de un paréntesis. Solo asegúrese de no escribir un punto después del paréntesis. Por ejemplo:


			

			El acto de contemplar se contrapone al de producción, puesto que la primera

			Se relaciona con lo indisponible como algo ya dado. El pensamiento está siempre en actitud receptiva. La dimensión de don que hay en el pensar [Denken] lo vuelve un agradecer [Danken]. En el pensar como agradecer la voluntad abdica por completo: “Lo noble longánime sería el puro reposo-en-sí de aquel querer que, renunciando al querer, se ha comprometido (Sich eingelassen) con lo que no es una voluntad. (Destacadas en el original, Han 52)

			En fin, para Byung-Chul Han, lo verdaderamente insigne sería la esencia del pensar (Denken) que ya lleva en sí el acto de agradecer (Danken).



			Como se puede advertir en el ejemplo anterior, después de la cita, el Manual no deja sangría para empezar el siguiente párrafo (“En fin, para Byung-Chul Han, …”). De igual manera, al tratarse de una cita mayor a los cuatro renglones, la referencia entre paréntesis ut supra (Destacadas en el original, Han 52), se escribe después del signo de puntuación.

			Finalmente, para evitar cualquier tipo de confusión o ambigüedad, como cuando hay dos o más autores con el mismo apellido, o bien, cuando un mismo autor tiene a su haber más de una obra, se puede citar así: (Byung-Chul Han 52) sin coma entre el nombre del autor y la página, o (Han, Vida contemplativa 52) con apellido del autor, coma, título (abreviado) de la obra y número página.

			

			Por último, si un texto no tiene secuencia de paginación, se puede escribir el número del párrafo (pár.) en que se encuentra la cita. Por ejemplo: (Agamben, pár. 11). Esto aplica tanto para secciones (sec.), como para capítulos (cap.) o líneas (línea): obsérvese que la palabra “línea” es la única que no se escribe con abreviatura. Si se quiere ser más específico, el Manual admite emplear, además del número de página, el volumen y hasta el capítulo de donde fue tomada la referencia. Note la puntuación recomendada en este ejemplo: (Nietzsche 179; vol. 1, cap. 6). Otra posibilidad es escribir el título de la obra apocopado: (Nietzsche, Humano 179), que aquí refiere a su libro Humano, demasiado humano.

			3.	En cuanto al empleo de paráfrasis, y con el fin de prevenir el plagio, el Manual aconseja anotar el número de página, escrito entre paréntesis y colocado cerca del material prestado o parafraseado, es decir, aunque no sea una cita textual, se le debe dar crédito a la persona autora de donde la persona investigadora toma su interpretación. Por ejemplo:


			Hannah Arendt eleva la polis griega a la dignidad de un ideal de lo político, a saber, como un plausible ámbito de pura libertad. En fin, el proyecto de polis de Arendt se funda en una necesidad de emancipación (Han 79).



			

			O bien, esto mismo ut supra se puede citar de la siguiente manera:


			Según Byung-Chul Han, Hannah Arendt eleva la polis griega a la dignidad de un ideal de lo político, a saber, como un plausible ámbito de pura libertad. En fin, el proyecto de polis de Arendt se funda en una necesidad de emancipación (79).



			Como se puede reparar en los casos anteriores, al tratarse de una paráfrasis, la referencia entre paréntesis –(Han 79) / (79)– se escribe inmediatamente antes del punto. Finalmente, si la paráfrasis viene de más de una persona autora, se escriben sus apellidos separados por un punto y coma. Por ejemplo: (Han 79; Benjamin 44; Heidegger 288).

			4.	Con respecto a cómo citar los títulos de las obras dentro de un manuscrito, el Manual propone escribirlo completo la primera vez que se mencione (por ejemplo, Metrópolis sin gobierno. La anomalía española en Europa o “Cartas de amor traicionado”, de Mariona Tomás e Isabel Allende, respectivamente), para después de dicha primera vez, escribirlo de forma abreviada: (Metrópolis o “Cartas”).

			5.	En cuanto a cómo citar poemas, el Manual sugiere transcribirlos tal y como aparecen en el original, es decir, siguiendo la misma puntuación y espaciado empleado por la persona poeta. Sin embargo, si se desea ahorrar espacio, los versos se pueden escribir uno después del otro, separados por una barra inclinada (/). Véase el siguiente ejemplo del poeta mexicano Xavier Villaurrutia:

			


			“A mí mismo me prohíbo / revelar nuestro secreto, / decir tu nombre completo / o escribirlo cuando escribo” (Canto a la primavera 78).



			Sin embargo, para indicar que se pasa de una estrofa a otra, se emplea la doble barra (//). Póngase atención a este poema de Jorge Luis Borges:


			“No salió de una madre ni supo de mayores. / Idéntico es el caso de Adán y de Quijano. / Está hecho de azar. Inmediato o cercano / lo rigen los vaivenes de variables lectores // No es un error pensar que nace en el momento / en que lo ve aquel otro que narrará su historia / y que muere en cada eclipse de la memoria / de quienes lo soñamos. Es más hueco que el viento” (Obra poética 603).



			Nótese que, en el ejemplo anterior, la cita parentética (Obra poética 603) se escribe después del signo de comillas de cierre e inmediatamente antes del punto.

			Igualmente, el Manual recomienda emplear los puntos suspensivos cada vez que se omita una palabra, frase u oración de la cita original. Estos se escriben solos, es decir, sin colocarlos dentro de un paréntesis o corchete. Ahora bien, cuando lo omitido es un verso completo (o más de uno), se escribe lo omitido empleando una línea punteada del tamaño aproximado del verso o de los versos prescindidos. Nuevamente, el ejemplo del poema de Villaurrutia arriba consignado sería entonces:

			


			A mí mismo me prohíbo

			revelar nuestro secreto,

			………………………

			Prisionero de ti, vivo

			buscándote en la sombría

			caverna de mi agonía. (Canto a la primavera 78)



			En todo caso, solamente se escriben dentro de un corchete […] los puntos suspensivos que agregue la persona autora de la investigación en cuestión. Por ejemplo:


			“Arendt hace de la propia sociedad la antípoda de la libertad, [en la medida en que esta] es la que ejerce la pura vida” (Han 92).



			Aquí, lo que aparece entre los corchetes fue añadido por la persona investigadora.

			6.	En el caso de una obra dramática, la cita usualmente se sangra 1.27 centímetros (media pulgada) del margen izquierdo, luego se escribe el nombre del personaje en letra MAYÚSCULA, seguido de un punto. Después, se escribe el texto a citar. Véase este ejemplo de El público, de Federico García Lorca:


			CABALLO NEGRO. No un deseo, todos los deseos. Como tú.

			HOMBRE 1. Yo no tengo más que un deseo.

			CABALLO BLANCO 1. Como los caballos, nadie olvida su máscara.

			HOMBRE 1. Yo no tengo máscara. (156)



			

			Puede advertirse que la cita termina con el número de página entre paréntesis: no se escribe un punto después del paréntesis. Dependiendo del tipo de obra dramática, dentro del paréntesis se puede escribir el número del acto, la escena y la página, en dicho orden, separados por un punto. Por ejemplo, aquí (1. 2. 131) refiere al primer acto (1), escena dos (2), página 131, el cual corresponde a la obra Hamlet, traducido por Álvaro Custodio:


			“¡Fragilidad, tu nombre no es de mujer!” (1. 2. 131).



			7.	Otra posible alteración a una cita textual dentro de una investigación consiste en diferenciar que una palabra o frase empleada, que pudiera parecer inexacta o incorrecta, es textual, para lo cual se escribe la locución latina (sic) dentro de un paréntesis, en letra redonda.

			De la misma manera, cualquier otro comentario realizado por la persona autora se debe escribir –entre paréntesis– junto a este. Por ejemplo, (énfasis añadido), (nuestra traducción), (destacadas en el original) o (citado en Han 92). Este último caso indica que la cita textual mencionada es de otro autor (de Arendt, por ejemplo), pero fue encontrada en la obra de Han; a saber, el pensamiento de Arendt está citado en la obra de Byung-Chul Han.

			Finalmente, la última sección del capítulo 6 del Manual ofrece algunas sugerencias de cómo citar aquellas fuentes bibliográficas que no son impresas ni tampoco específicamente de índole académica como son una presentación o diapositiva en PowerPoint o Keynote, un video o una página web. Lo que sugiere es presentar dicha información de la manera más sencilla y asequible posible, recordando ser siempre consistente a lo largo del manuscrito, cualquiera que estas sean. Véanse estos dos ejemplos (otros más son provistos en el apéndice de este trabajo):


			

			Presentación: Post, Ben. “A Spanish Comedia in Nahuatl: Circum-Atlantic Stereotypes and the Limits of Translation”. MLA Annual Convention, 9 ene. 2022, Washington D.C., Estados Unidos de América.

			Video: “O maior encontro de arte e design da América Latina”. Vimeo, edición de Diego Nogueira, 20 de mayo de 2023, https://vimeo.com/804139898



		

	
		
			

			CAPÍTULO 7.

			Las notas

			Las notas pueden presentarse tanto al pie de la página como al final del manuscrito, antes de la lista de obras citadas; sin embargo, la MLA prefiere el uso de notas al final del texto. A pesar de esto, no existe ningún impedimento que no permita usar uno u otro formato. En realidad, esto dependerá de lo que solicite la revista, la editorial o la persona docente del curso. Preferiblemente, las notas empiezan con un número arábigo (1, 2, 3). Tampoco se debería usar las abreviaturas ibid. (“en el mismo lugar”) u op. cit. (“Opere citato: en la obra citada”) para referirse a una información contenida en la nota anterior. El formato de cómo escribir las notas se asemejan a la manera de presentar las citas entre paréntesis (parenthetical citations).

			El Manual recoge dos tipos de notas: 1) las bibliográficas y 2) las de contenido.

			1.	Las notas bibliográficas pueden ayudar a los autores a no saturar el texto ni desviarse del argumento del artículo. Estas incluyen tipos de edición empleados o traducciones, muy útiles para el escritor hispanohablante:


			

			1 En este ensayo, las traducciones de Orlando de Virginia Woolf son de Jorge Luis Borges; las propias son consignadas respectivamente en una nota aparte.

			2 Shakespeare, William. La trágica historia de Hamlet, príncipe de Dinamarca. Edición de Álvaro Custodio, UNAM, 2012, 5. 1. 323. De ahora en adelante se consignará el título sincopado de la obra Hamlet, proseguido por el número de acto, la escena correspondiente, y finalizado con el número de página, de la citada edición de Custodio.



			2.	Por su parte, las notas de contenido ofrecen al lector comentarios o información que el texto principal no provee, sobre todo, para ampliar, explicar la elección de palabras, justificar el alcance de un estudio, aportar más ejemplos o proporcionar contraejemplos, identificar o comentar alusiones, señalar un área de investigación futura, identificar a los autores cuyos nombres aparecen como et al. en la documentación o para reconocer el aporte de otros investigadores. He aquí un par de ejemplos; el primero para ampliar y el segundo explicando la elección de una palabra:


			1 Para Freud, el Dichter representa la “singular personalidad” de un escritor —creador literario o poeta— quien, mediante su obra, es capaz de conmover en lo más profundo. De difícil traducción castellana, Dichter, relacionado con el vocablo Dichtung, representa la creación literaria en general, usualmente emparentado con las palabras alemanas Poesie, Literatur y Fiktion. El verbo correspondiente es dichten, que designa todo acto de creación poética por medio del lenguaje, el cual se revela como una manifestación del ser.

			

			2 El vocablo anglosajón ghost, que aparece para nombrar las apariciones del rey asesinado “en la flor de sus pecados”, evidentemente se puede traducir por “fantasma”, pero también por “espectro”, e incluso por “aparición”, ya que en la versión inglesa original saltan a la vista varias veces la palabra apparition, para designar la presencia de ése que aparece ya estando ausente: “Soy el espíritu den tu padre condenado un tiempo a errar por la noche y a ayunar el día en prisión de fuego hasta que mis crímenes sean purgados y consumidos. […] Escucha: ¡si alguna vez has amado a tu padre…”, (en Shakespeare, Hamlet, 1. 5. 153).



		

	
		
			

			CONCLUSIÓN

			El trabajo académico exige que escritores, investigadores, pero también profesores y estudiantes redacten distintos tipos de investigaciones, los cuales incluyen un estilo depurado, las citas textuales, las paráfrasis, una lista de fuentes empleadas y un sinnúmero de modelos documentales que no solo sirven para demostrar su madurez intelectual, sino como patente reconocimiento al derecho de autoría, a la ética profesional y a la calidad del manuscrito en cuestión. Para el exitoso cumplimiento de estos requerimientos, es necesario que la persona investigadora se adhiera a un formato o pautas estandarizadas de citación bibliográfica, esto con el fin de que el escrito sea además de prolijo, consistente. Bien lo explica Ruth González Arrieta, a propósito de lo útil que puede ser emplear formatos para la citación bibliográfica como es específicamente el Handbook MLA:

			Existe gran cantidad de formatos o estructuras para la citación; sin embargo, dependiendo de la norma o estilo aplicado, se denomina bibliografía, referencias, literatura consultada, sistema bibliográfico, literatura revisada, referencias bibliográficas o trabajos [obras] citadas, como lo consigna el estilo MLA, es decir, de la Modern Language Association. Independientemente de la norma, en un documento debe haber uniformidad para aplicar un solo estilo. Asimismo, para un estudio bibliométrico, las citaciones miden el impacto de los autores en las publicaciones indexadas. (xi)

			

			En este sentido, es por dicha razón que esta novena edición del Manual presenta de manera clara y exhaustiva distintos recursos para redactar y confeccionar un manuscrito, así como la indispensable lista de obras citadas. Aunque apuesta por un protocolo estandarizado de escritura académica, no deja de insistir en que, más allá de ser una serie de imposiciones estilísticas inamovibles, su consigna fundamental sigue siendo la sencillez. A pesar de su extensión, la novena edición (2021) del Manual de estilo MLA se construye en torno a tres principios básicos: la simplicidad, la consistencia y la congruencia, sin perder de vista su aspecto íntegro y riguroso.

		

	
		
			

			APÉNDICE

			Ejemplos varios de documentación de las obras citadas o consultadas

			A continuación, se presenta una lista de distintos tipos de obras citadas, muchas que no se han explicitado en el cuerpo de este documento. No obstante, para un inventario más pormenorizado de modelos bibliográficos, les recomendamos dirigirse al último apéndice del Manual. Hay que recordar que lo más importante al citar este tipo de obras, es seguir el orden de sus elementos, según se consigna en la plantilla de elementos medulares y emplear la correcta puntuación.

			A. Libros


			Texto gráfico

			Espluga, Eudald. Rebeldes. Una historia ilustrada del poder de la gente. Ilustrado por Miriam Persand, Lumen, 2021.

			En una serie de volúmenes

			Ferrater Mora, José. Diccionario de Filosofía. Editado por Josep-Maria Terricabras, vol. 4, Ariel, 1999.

			

			En Actas de congresos

			Montesa Peydró, Salvador, coordinador. Congreso de Literatura Española Contemporánea. Narrativas de la posmodernidad: Del cuento al microrrelato. Publicaciones del Congreso de Literatura Española Contemporánea, 2009.

			Publicado en una versión electrónica

			MLA Handbook. 9na ed., ed. electrónica, Modern Language Association of America, 2021.



			B. Contribuciones incluidas en Libros


			Traducción

			James, Henry. “El rincón feliz”. Traducido por Eduardo Lago. Antología del cuento norteamericano, editado por Richard Ford, Galaxia Gutenberg, 2002, pp. 114-48.



			C. Obras en Revistas académicas


			Con un (o más) traductor (es)

			Rank, Otto y Sigmund Freud. “Sobre la génesis del fetichismo”. Traducido por Louise Rose y Juan Felipe Cano Posada. Affectio Societatis, vol. 11, no. 21, 2014, pp. 154-67.

			PDF de un artículo en versión digital (Online)

			Martínez-Quiroga, Pilar. “Madrid y Almudena Grandes: ‘resistentes natas’”. Letras femeninas, vol. 29, no. 1, verano 2013, pp. 67-80. JSTOR, https://www.jstor.org/stable/44734711. Descarga PDF.



			

			D. Entrada en un Diccionario


			En físico

			“Ínfimo, Adj.”. Diccionario de la lengua española, 23ª ed., Real Academia Española, 2014, p. 4997.

			En línea

			“Ínfimo, Adj.”. Diccionario de la lengua española, Real Academia Española, 2014, https://dle.rae.es/%C3%ADnfimo.



			E. Películas, Videos, Obras audiovisuales y Series de televisión


			Película

			La Sirenita [The Little Mermaid]. Dirigida por Rob Marshall, guion adaptado de Jane Goldman y David Magee, Walt Disney Pictures / Lucamar Productions, 2023.

			Canción

			Karol G. “Provenza”. Mañana será bonito, Universal Music Latino, 2023. Spotify.

			Audiolibro

			Habif, Daniel. Inquebrantable. Narrado por Daniel Habif, ed. audiolibro, HarperCollins, 2020.

			Serie televisiva

			“Campaña de tránsito”. Gesta del 56. Dirección de Andrés Heidenreich, producida por Carlos Freer, episodio 6-A, Canal 15, San José de Costa Rica, junio 2009.



			

			F. Arte visual y Muestras artísticas


			Obra de teatro

			Grueso, Natalio. Lorca por Saura. Dirigida por Carlos Saura, Teatro Infanta Isabel, 1 de abril de 2023, Madrid, España.

			Arte escénico

			Alÿs, Francis. Cuando la fe mueve montañas. 11 de abril de 2002, Lima, Perú.

			Danza

			Ausencias. Dirigida por Gloria Retana, 25 de sept. 2022, Teatro Eugene O’Neill, San José, Costa Rica.

			Concierto

			Arrival from Sweden. The Music of ABBA. 19 de mayo de 2023, Teatro Melico Salazar, San José, Costa Rica.



			G. Entrevistas, Comunicaciones personales o Correos electrónicos


			Entrevista

			Nasio, Juan David. “La depresión Covid-19”. Conducida por Aida Palau, 27 mar. 2021. https://www.youtube.com/watch?v=VrYRBt0t858.

			Comunicación personal

			Peirano, Gloria. Comunicación personal con la autora. 11 de febrero de 2019.

			

			Correo electrónico

			Gonzáles Mata, Ernesto. “Re: Seguimiento de publicación de artículo”. Recibido por Andrea López Tristán, editora, 23 de mayo de 2024.



			H. Libros sagrados


			La Biblia. Edición revisada de Jerusalén, Desclée de Brouwer, 2011.

			El Corán. Traducido por Julio Cortés, Goodword, 2019.



			I. Mapas, Gráficos y Tablas


			Costa Rica. Edigol, 2001. Mapa.

			Japanese Fundamentals. Barron, 1992. Gráfico.



			J. Materiales de clase


			Programa del curso SP-7795: Teoría y literatura queer. Impartido por Monica Bradley, segundo semestre 2019, Universidad de Costa Rica.

			Valdés, Juan de. Diálogo de la Lengua. Antología del curso R3B.001: Masterpieces of Spanish Literature, recopilado por Dascha Inciarte, primavera 2007, UC Berkeley.



			

			K. Tesis y Obras no publicadas


			Tesis

			Madrid Benítez, Lesvia, Juan Carlos Ocampo Banegas y David Hernández Santos. El sujeto lírico en los poetas hondureños de la Generación del 35 con voz negra. 2022. Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León, Tesis de maestría.

			Obra no publicada

			Godard, Jean-Luc. Introducción a una verdadera historia del cine. Traducido por Guillermo Piro, El Cuenco de Plata, próxima publicación.



		

	
		
			

			OBRAS CITADAS Y CONSULTADAS

			Beristáin, Helena. Diccionario de retórica y poética. 8va edición, Editorial Porrúa, 2000.

			Biblioteca Universitaria de Deusto, https://biblioguias.biblioteca.deusto.es/c.php?g=213251&p=1406848.

			González Arrieta, Ruth. Guía práctica para elaborar citas en el texto y trabajos citados en Artes y Letras. Adaptado del estilo MLA. Editorial UCR, 2013.

			Marín Calderón, Norman. “El estilo de redacción del Manual MLA: La nueva edición (2016) para el usuario hispanohablante”. Revista de Lenguas Modernas, no. 25, 2016, pp. 425-39.

			_______. “El Manual de estilo de la Modern Language Association (MLA): La novena edición (2021) revisitada en el contexto hispanoparlante”. Bibliotecas, no. 1, vol. 42, 2024, pp. 1-32.

			Martínez Rocha, Eida y Silvia Rivera Alfaro. “Política lingüística de uso del lenguaje inclusivo de género y las revistas científicas de la Universidad de Costa Rica”. e-Ciencias de la Información, no. 9, vol. 2, 2019, pp. 1-28, doi:10.15517/ eci.v9i2.37496.

			“The MLA Style Sheet”. PMLA, vol. 66, no. 3, pp. 3-31, 1951, doi:10.2307/2699076.

			MLA Handbook. 9na ed., ed. electrónica, Modern Language Association of America, 2021.

			

			Real Academia Española. Diccionario panhispánico de dudas. Taurus, 2005.

			_______. Ortografía de la lengua española. Espasa, 2010.

			_______. El buen uso del español. Espasa, 2013.

			_______. Libro de estilo de la lengua española según la norma panhispánica. Espasa, 2018.

			_______. [@RAEinforma]. “El uso de la letra «e» como supuesta marca de género inclusivo”. Twitter, 6 de julio de 2021, https://twitter.com/RAEinforma/status/1631630352652414979?lang=e.
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			ACERCA DE LA OBRA

			Esta guía reúne los principales elementos, ejemplos de citación bibliográfica y de estilo documental que presenta la novena edición (2021) del Manual de estilo de la Modern Language Association (MLA), la cual exhorta a personas investigadoras en las áreas de las letras y las humanidades a escribir de manera clara, profesional y consistente, tanto dentro de un manuscrito como en la sección titulada “Obras citadas”. Este libro también brinda criterios acerca del correcto uso de la ortografía, la evitación del plagio, el empleo del lenguaje inclusivo, las fuentes bibliográficas y las notas al final del documento o al pie de página. 
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Ejemplo del formato MLA

Esta pagina ejemplifica como presentar un trabajo académico siguiendo el formato
MLA, novena edicion. Si ciertamente el contenido del ensayo es muy importante, el
formato del mismo también lo es, el cual incluye las diferentes caracteristicas de la pagina o
cuartilla asi como la manera de escribir una cita y presentar las referencias u obras citadas.
Este primer parrafo corresponde a la introduccion del trabajo y, a diferencia de otros estilos
de citacion, el MLA desaconseja el uso de titulos o subtitulos: aqui por ejemplo, no se
escribi6 “Introduccion”

Cada parrafo debe contener ideas claras y precisas, usualmente entre cinco a ocho
oraciones o renglones por paragrafo. Recuerde que “un ensayo consta de tres partes
fundamentales: introduccion, nudo o cuerpo y conclusion” (Gamboa 83). De acuerdo con
Guadalupe Valdés, esto es de suma importancia a la hora de elaborar y presentar trabajos de
investigacion o redacciones (25). En fin, hay que aprender a no sélo redactar correctamente,
sino también a presentar los trabajos siguiendo estandares especificos segtin lo solicite el
profesor o profesora del curso o bien la persona encargada de la edicion de una revista

(Rivera 21; Molina 144).
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